
 
 

SUBVENCIONES AL ALUMNADO 
CONVOCATORIA 2019 

 

INSTRUCCIONES PARA FORMALIZAR LA SOLICITUD 
 
1. ELEGIR LA FORMA DE PRESENTAR LA SOLICITUD 
 

1.1. La solicitud de subvención se ha de realizar a través de la sede electrónica del Gobierno Vasco, a la que 
se puede acceder a través de www.euskadi.eus/servicios/1038702. Asimismo, se podrá acceder desde la 
página web de HABE en www.habe.euskadi.eus/SUBVENCIONES AL ALUMNADO. ACCESO SEDE 
ELECTRÓNICA. 

 
1.2. Para cumplimentar la solicitud se debe utilizar un ordenador. Una vez se ha accedido a la sede 

electrónica, se dispone de dos opciones: “Tramitación electrónica” y “Tramitación presencial”. 
 
1.3. Con la opción “Tramitación electrónica”, se debe identificarse de manera segura mediante certificado 

electrónico. El Gobierno Vasco ofrece dos sistemas de identificación electrónica: 
a) Usuario, contraseña y juego de barcos (coordenadas) o tarjeta b@kq: este sistema no requiere de la 

instalación en dispositivo electrónico de ningún software, ni de ningún hardware. 
b) Certificados digitales (eDNI, certificado de ciudadano, tarjeta IZENPE, etc.): Este sistema requiere de 

la instalación de software y hardware en dispositivo electrónico. 
 

Una vez realizada la identificación electrónica, el siguiente paso es cumplimentar la solicitud. 

Habiendo seleccionado la Tramitación electrónica, casi todos los datos del 
formulario se presentarán ya cumplimentados: datos personales, niveles de euskera 

acreditados y la subvención que corresponde en base a la convocatoria. Únicamente habrá que 
introducir los importes abonados en concepto de matrícula; en caso de haber recibido una subvención 
pública, la institución y la cantidad percibida; y, por último, la cuenta bancaria en la que se desea recibir 
la subvención. Además, en este caso se puede realizar la solicitud desde un teléfono móvil o 

smartphone. De esta manera quedará la solicitud formalizada, sin tener que 
presentarla en ninguna parte. 

 

Se recomienda la opción a), es decir, la tarjeta b@kq con usuario, contraseña y 
juego de barcos, porque es fácil de utilizar y se obtiene al momento. 

 
1.4. Con la opción “Tramitación presencial”, el formulario a cumplimentar se presentará vacío y se deberán 

introducir todos los datos: datos personales; niveles de euskera acreditados; los importes abonados en 
concepto de matrícula; en caso de haber recibido una subvención pública, la institución y la cantidad 
percibida; y, por último, la cuenta bancaria en la que se desea recibir la subvención. 

Además, una vez cumplimentados todos los datos, se deberá imprimir el formulario, 
firmarlo y presentarlo en cualquiera de las sedes del servicio ZUZENEAN y de 
HABE, o en los locales recogidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el Decreto 72/2008, de 
29 de abril, de creación, organización, y funcionamiento de los registros de la Administración General 
de la CAE y sus Organismos Autónomos. 
 

POR LO TANTO, SE RECOMIENDA REALIZAR LA SOLICITUD MEDIANTE EL CANAL 
ELECTRÓNICO. 



 
 

 

¿DÓNDE Y CÓMO CONSEGUIR LA TARJETA DE JUEGO DE BARCOS (b@kq txartela)? 
 

¿DÓNDE?: en cualquier KZgune, oficinas de atención ZUZENEAN o en cualquiera de 
los otros puntos de atención presencial indicados en la web de IZENPE.  

 

¿CÓMO?: acudiendo a estas oficinas y presentando el DNI. Expedición inmediata. 
 

¿CÓMO UTILIZAR LA TARJETA DE JUEGO DE BARCOS (b@kq txartela)?? 
 
Este medio de identificación electrónico se compone de: 

• Usuario: número de DNI, incluida la letra de control. 
• Contraseña: un conjunto de 8 caracteres alfanuméricos que sólo la persona interesada conoce. 
• Juego de barcos: un sistema de coordenadas con esta estructura: 

 ABDE  FGHI  JKLM  NOPR 

 2236  2053  8467  8538 

 
Para la identificación electrónica se deben introducir estos datos: 

1. DNI: los números del DNI, incluida la letra de control. (Ejemplo, 12345678B) 
2. Contraseña: los 8 caracteres que componen la contraseña particular. (Ejemplo, 123456Po) 

NOTA: en caso de olvido de la contraseña, seleccionar la opción “¿Olvidó su contraseña?”. 

 

 

 
Seleccione el botón 
“ACCEDER”. 

 
En la pantalla siguiente se visualizan tres letras y un teclado de pantalla. Ejemplo: A K L 

 

Introducir a través del teclado de la imagen, las 3 
coordenadas que nos solicitan. 
 
(Ejemplo, seleccionaríamos las coordenadas 246, 
correspondientes a las letras AKL). 
 

 A  K  L 

 2  4  6 

 
Seleccione el botón “CONTINUAR”. 
 

Una vez realizada la identificación de forma electrónica, se accede al formulario para cumplimentar la 
solicitud con la mayoría de los datos ya cargados y a la vista. 



 
 

 
2. CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD (rellenar el formulario) mediante el canal electrónico 
 

Los pasos a seguir en la tramitación de la solicitud electrónica de la subvención son los siguientes: 
1. Paso 1: Identificarse 

2. Paso 2: Rellenar los datos 

3. Paso 3: Adjuntar los documentos (si es necesario) 
4. Paso 4: Firmar y enviar 

 
 
2.1. Identificarse 

 

 
 
Los campos marcados con asterisco rojo (*), son campos obligatorios. 
 
En la opción “Canal electrónico” tanto los datos personales como los niveles certificados serán 
cargados por el sistema. 
 
En la opción “Canal presencial” el formulario se presentará vacío y se deberán introducir todos los 
datos que se solicitan. 
 
En primer lugar, se especificará si se actúa en nombre propio (como titular) o en representación de otra 
persona o entidad (como representante). 
 

 
 

  



 
 

 
 
A continuación, se indicarán los “DATOS PARA LAS NOTIFICACIONES”. 
 

 
 
Una vez completados todos los datos obligatorios, se seleccionará el botón “SIGUIENTE”. 
 

 
 
  



 
 

 
2.2. Rellenar los datos 

 
Todos los formularios de solicitud disponen de una pestaña inicial denominada “DATOS DEL ALUMNO”, 
y una pestaña final denominada “DECLARACIONES RESPONSABLES”. Entre estas dos pestañas se 
presentarán los niveles acreditativos y los gastos de matrícula abonados, organizados en pestañas. 

 

 
 
En el proceso de cumplimentación de la solicitud, es recomendable ir guardando los datos introducidos 
(similar a la opción de “Guardar como…” de Word), a través de la opción “Guardar solicitud”. Esto nos 
asegurará no perder los datos ya introducidos en caso de producirse alguna incidencia (finalización de la 
sesión, caída de tensión, etc.) 
 
NOTA: la opción “Guardar solicitud”, NO significa que la solicitud ha sido enviada y registrada en la 
Administración. 
 

 
 
La pestaña de “DATOS DEL ALUMNO” contiene los apartados siguientes: 
• Datos de contacto del alumno/a. 
• Teléfonos de contacto 
• Datos bancarios 
 
A continuación, veremos el apartado “NIVELES ACREDITATIVOS”. 
 



 
 

 
 
 
A continuación, se indicarán los gastos de matrícula abonados. 
 

 
 

  



 
 

 
La pestaña denominada “DECLARACIONES RESPONSABLES” contiene el conjunto de 
declaraciones responsables que se mencionan en la convocatoria de las ayudas. 
 

 
 
 
NOTA: Una vez completados todos los datos obligatorios, se seleccionará el botón “SIGUIENTE”. 
 

  



 
 

 
2.3. Adjuntar documentos (si es necesario) 

 
Con la opción “Canal electrónico”, en el formulario estarán ya introducidos los niveles acreditados y no 
será preciso adjuntar ningún documento. Sin embargo, si además de los niveles cargados en el 
formulario se ha acreditado algún otro nivel, será preciso adjuntar el certificado correspondiente 
mediante la opción “AÑADIR OTRO TIPO DE DOCUMENTO”, una vez escaneado en formato PDF. 
 
 

 
 
HABE comprobará de oficio la relación de datos que se relacionan en el siguiente apartado. 
 

 
 
NOTA: En el caso de oponerse a esta comprobación, se deberán aportar los documentos requeridos. 
 
Para finalizar, la Administración comprobará de oficio los datos relativos a la acreditación de niveles de 
conocimiento de euskera. 
 



 
 

 
 
Seleccionar el botón “SIGUIENTE”. 
 
 
 

2.4. Firmar y enviar 
 
En este apartado se muestra la relación completa de la solicitud cumplimentada para su repaso y 
validación. En caso de conformidad, seleccionar el botón “FIRMAR Y ENVIAR. 
 
Con la opción “Canal electrónico”, para firmar se utilizará la txartela b@kq del juego de barcos, de la 
misma forma que al inicio (el sistema pedirá los números que corresponden a las tres letras 
visualizadas). Una vez firmada y enviada la solicitud, se presentarán las siguientes pantallas: 
 
 

 

La solicitud ha sido 
firmada y enviada con 
éxito. 
 
Puede descargar y 
guardar el justificante de 
registro a través del 
enlace obtener 
justificante de registro. 
 
Puede consultar el 
expediente en Mi 
Carpeta pasados unos 
minutos. 
 

 



 
 

 

El justificante de registro muestra: 

• Número de registro 

• Fecha de registro 

• Fecha de recepción de la 

solicitud 

• Efecto del silencio 

administrativo 

• Plazo máximo de resolución 
 

 

 

Seleccione el botón “DESCARGAR 

SOLICITUD” para descargar a su 

dispositivo electrónico o imprimir 

la solicitud. 

 
 
 

Ha finalizado el proceso. La solicitud de subvención ya está formalizada. 
 



 
 

 
3. CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD (rellenar el formulario) mediante el canal presencial 
 

Los pasos a seguir en la tramitación de la solicitud presencial de la subvención son los siguientes: 
1. Paso 1: Identificarse 
2. Paso 2: Rellenar datos 
3. Paso 3: Adjuntar documentos 
4. Paso 4: Guardar 
5. Paso 5: Imprimir y entregar en la Administración 

 
3.1. Identificarse 

 
Los campos marcados con asterisco rojo (*), son campos obligatorios. 
 
En primer lugar, se cumplimentarán los datos de identificación y a continuación pulsar “ACEPTAR”. 
 

 
 
 
A continuación, se deberá indicar si actúa como persona/entidad interesada (titular) o como 
representante de la persona interesada (representante). 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
En caso de actuar como representante, se indicarán los datos de la persona interesada o beneficiaria de 
la ayuda. 
 

 
 
La siguiente pestaña, “DATOS PARA LAS NOTIFICACIONES”, contiene los siguientes apartados: 
• Receptor de las notificaciones 
• Idioma de las notificaciones, comunicaciones y avisos 
• Canal de notificación y comunicación (electrónico, postal) 
• Datos para recibir avisos 
• Consentimiento para utilizar los datos 
• Información básica sobre protección de datos 

 
 

3.2. Rellenar los datos 
 
Con la opción “Canal presencial” el formulario se presentará vacío y se deberán introducir todos los 
datos que se solicitan. 
 

 
 
NOTA: una vez en el proceso de cumplimentar el formulario, en el caso de tener dudas con respecto a 
los datos a introducir en el formulario (niveles acreditados, cursos realizados en euskaltegis, historial 
académico…), existe la posibilidad de consultar estos datos en www.habe.euskadi.eus / ACCESO, 
utilizando el USUARIO y CONTRASEÑA asignados en la aplicación de HABE. 
 
Todos los formularios de solicitud disponen de una pestaña inicial denominada “DATOS DEL ALUMNO”, 
y una pestaña final denominada “DECLARACIONES RESPONSABLES”. Entre estas dos pestañas estarán los 
niveles acreditativos y gastos de matrícula abonados. 
 



 
 

 
 

En el proceso de cumplimentación de la solicitud, es recomendable ir guardando los datos introducidos 
(similar a la opción de “Guardar como…” de Word), a través de la opción “Guardar solicitud”. Esto nos 
asegurará no perder los datos ya introducidos en caso de producirse alguna incidencia (finalización de la 
sesión, caída de tensión, etc.) 

 
NOTA: la opción “Guardar solicitud”, NO significa que la solicitud ha sido enviada y registrada en la 
Administración. 
 
La ficha de “DATOS DEL ALUMNO” contiene los apartados siguientes: 
• Datos de contacto del alumno/a 
• Teléfonos de contacto 
• Datos bancarios 
 
 
La siguiente ficha será “NIVELES ACREDITATIVOS”. Seleccione el nivel acreditado. 
 

  
 
 

  



 
 

 
A continuación, indique el importe abonado en concepto de matrícula en la ficha “GASTOS DE 
MATRÍCULA ABONADOS”. 
 

 
 

  



 
 

 

La pestaña de “DECLARACIONES RESPONSABLES” contiene el conjunto de declaraciones 

responsables que se mencionan en la convocatoria de las ayudas. 

 
 
 
NOTA: Una vez que completado el formulario con todos los datos obligatorios, seleccionar el 
botón “SIGUIENTE”. 
 
 
 
 

  



 
 

3.3. Adjuntar documentos (si es necesario) 
 

Para añadir un documento, se debe activar la opción “AÑADIR OTRO TIPO DE DOCUMENTO” 
 
Nota: Con respecto a los certificados o títulos de los niveles de conocimiento de euskera acreditados, 
únicamente se adjuntarán aquellos que no consten en el Registro Unificado de Títulos y Certificados de 
Euskera (RUTCE) 
 

 
 
 
HABE comprobará de oficio la relación de datos que se relacionan en el siguiente apartado. 
 

 
 
NOTA: En el caso de oponerse a esta comprobación, se deberán aportar los documentos requeridos. 
 
Para finalizar, la Administración comprobará de oficio los datos de acreditación de nivel de 
conocimiento de euskera. 
 

 
 
Seleccionar el botón “SIGUIENTE”. 
 



 
 

 
3.4. Guardar 

 
En este apartado se muestra la relación completa de la solicitud cumplimentada para comprobar que los 
datos introducidos son correctos. En caso afirmativo, seleccionar el botón “FINALIZAR”. 
 

 
 
 

 
 
¡¡IMPORTANTE!! 
 

 

Para que esta solicitud sea 
válida recuerde que deberá (en 
el siguiente paso): 
 

1. Imprimir el formulario, 

2. firmarlo de forma 
manuscrita, 

3.  y entregarlo en el plazo y 
en los lugares de 
presentación establecidos 
en el procedimiento. 

 
Seleccionar el botón 
“GUARDAR”. 
 



 
 

 
 

3.5. Imprimir y entregar en la Administración 
 

 

Para que esta solicitud sea 
válida recuerda que deberá: 
 

1. Imprimir el formulario, 

2. firmarlo de forma 
manuscrita, 

3.  y entregarlo en el plazo y 
en los lugares de 
presentación establecidos 
en el procedimiento. 

 
 

 

 

La solicitud incorpora un Código 
QR. 
 

Seleccionar el botón 
“IMPRIMIR SOLICITUD”. 
 

 

 

Seleccionar el icono de la 
impresora 

 
para imprimir la solicitud. 

 



 
 

 

Firmar la solicitud de forma 
manuscrita. 
 
Entregar la solicitud en el plazo y 
en los lugares de presentación 
establecidos en el procedimiento. 
 

 

 

Los lugares de presentación 
establecidos en el procedimiento 
disponen de los correspondientes 
escáneres que permitirán la 
digitalización de los documentos 
en papel. 
 
Estos lugares de presentación 
leerán el Código QR de la solicitud 
y le emitirán el correspondiente 
“Justificante de Registro”. 
 

 
Recuerde que al escoger la opción de presentar la solicitud por el “CANAL PRESENCIAL”, para finalizar el 
proceso se debe imprimir, firmar de forma manuscrita y entregar la solicitud en cualquier sede del servicio 
ZUZENEAN o de HABE,  o en los locales recogidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el Decreto 72/2008, de 29 de 
abril, de creación, organización, y funcionamiento de los registros de la Administración General de la CAE y sus 
Organismos Autónomos. 
 
  



 
 

 

NOTA FINAL 
 
Una vez presentada la solicitud por “Canal electrónico” o “Canal presencial”, todas las gestiones posteriores se 
realizarán mediante el área personalizada de la carpeta ciudadana “Mi Carpeta”. 
 
“Mi carpeta” es accesible a través de la sede electrónica del Gobierno Vasco: www.euskadi.eus/micarpeta 
 

Para acceder a “Mi carpeta”, es necesario identificarse de manera segura mediante 
un medio de identificación electrónico admitido: certificado digital o juego de barcos 

(b@qk txartela). 
 

 
 


